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0H»M665 CONTRATO DE COMODATO. ■

-— Entre el Señor JORGE ENRIQUE DAVALOS GOYTIA, DNI N°'5:409.889, con domicilio 
real en Pasaje San Cayetano N° 542 Salta Capital, en representación de los Sres. Mario 
Enrique. Dávalos DNI 23.749.243, Jorge Ernesto Dávalos DNI 28.260.959, Javier Dávalos 
DNI 31.733.076 y Raquel Dávalos DNI 24.697.302, conforme copia de poder que se 
acompaña, en adelante EL COMODANTE y por otra la Policía de la Provincia de Salta, 
representada en este acto, por el señor Jefe de Policía, Crio. Gral. Lie. MARCELO JUAN 
LAMI, con domicilio legal en calle General Güemes N° 750 de esta ciudad, en adelante EL 
COMODATARIO, convienen en celebrar el presente contrato de comodato sujeto a ¡as 
siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL COMODANTE entrega en calidad de' uso gratuito al COMODATARIO, un 
inmueble ubicado en Manzana 39 Lote 14, correspondiente al inmueble identificado con ¡a 
Matrícula 491 del Departamento Cerrillos, cuyas dimensiones son de 10 x 25 mts. para el 
funcionamiento de un Puesto Policial.------------------------------------------------------------------------

SEGUNDA: EL COMODANTE en el carácter invocado, otorga el uso gratuito del citado 
inmueble al COMODATARIO, el cual será destinado exclusivamente para el funcionamiento 
de un Puesto Policial para el Paraje La Isla, jurisdicción Dirección Unidad Regional N° 1, no 
pudiendo dársele un uso distinto al señalado o afectarlo a otro fin. El citado inmueble se 
haya libre de ocupantes, situación en la que deberá encontrarse al momento de su 
restitución.------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERA: El comodato es gratuito y por el plazo de 10 (diez) años, a partir de la fecha de 
la firma del presente, pudiendo ambas partes acordar la prórroga del mismo, pactando 
cláusulas de común acuerdo. Si así no fuere, EL COMODATARIO deberá al vencimiento del 
contrato, devolver el inmueble al COMODANTE y sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial alguna, pudiendo procederse a su recisión por cualquiera de las partes con la 
sola condición de que dicha voluntad sea notificada con sesenta días por anticipado.--- ------

CUARTA: El inmueble que se da en uso cuenta con los servicios de agua y luz, sin cloacas 
y en estado de construcción, quedando a cargo del comodatario los gastos de reparación, 
mantenimiento y conservación del mismo mientras se mantenga la vigencia del presente 
acuerdo.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

QUINTA: El COMODATARIO podrá realizar las mejoras que considere necesarias para un 
mejor uso del ¡nmuebíé, cuyo costo estará a su cargo, pudiendo ser retiradas por el mismo 
al momento de la conclusión del presente contrato, sin posibilidad de reclamo por parte de.' 
COMODANTE.------------ ------------------------------------------------------------------------- -----------------

SEXTA: El pago de los impuestos, tasas municipales, contribuciones o cualquier otro tipo de 
obligación impositiva que graven el ..inmueble serán solventados por la parte COMODANTE, 
los servicios de..Luz, Gas y Agua, serán a cargo de la parte COMODATARIA.-------------------

SÉPTIMA: Para todos los efectos legales, las partes constituyen domicilios en ios 
precedentemente enunciados, sometiéndose a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios 
del Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta.-------------------------------------------------------

----- :^n prueba de conformidad y aceptación, se firman.dos ejemplares de un mismo tenor 
y a uá solo efecto, en la ciudad de Salta, a los... días del mes de..'.-:kv^T.-. . del año
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En la ciudad y provincia de Salta, República Argentina, a

dos de octubre del año dos mil catorce.
3 En mi carácter de Escribana: Suplente del Registro

4 Notarial N° 160. Escribana Guadalupe Gómez Diez.

5 CERTIFICO:

6 SIN INTERVENCION EN LA CONFECCION DEL INSTRUMENTO ANEXO:

7 PRIMERO: Que la firma que obra en el documento que ligo
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foja:

por

se

DAVALOS GOYTIA.

"CONTRATO DE COMODATO es

la persona cuyo nombre y

menciona a continuación:

puesta en mi

documento de

JORGE ENRIQUE

D.N.I. 5.409.889; a quien identifico de

acuerdo al articulo 1.002 inciso "c" del

SEGUNDO: Que dicha persona manifiesta

propios'derechos.

TERCERO: Que el requerimiento respectivo
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actuar por sus
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del Libro de Registro, de Firmas N° 5.
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Escribanía de Gobierno 
Provincia de Salta 
0&RB®IM66a

En la ciudad de Salta, Capital de la Provincia del mismo nombre, República Argentina,

a los catorce días del mes de octubre de dos mil catorce, la que suscribo Graciela

María GALINDEZ, Escríbala de Gobierno, en uso de las atribuciones que me 

confieren las Leyes Provinciales Nros. 5398/79 y 5343/78, por la cual esta Escribanía 

del Gobierno no requiere ningún otro tipo de legalización que no sea mi firma y sello, 
feSAUNDEZ /

__ con '° duc quedan cumplidos todos los trámites de Legalización en la Provincia de

Salta, CERTIFICO:
1. Que la firma inserta CONTRATO DE COMODATO, es auténtica del Comisario

General Licenciado MÁRCELO JUAN LAMI, D.N.L N° 14.575.169, a quien identifico 
en los términos del artículo 1002, inc. a) do! Código Civil, doy fe.................................   -

2.-  Que el firmante actúa en carácter de JEFE DE POLICIA DE LA PROVINCIA DE

SALTA, croada por Acta de la Honorable Junta Provincial do fecha 21 do Diciembre 

de 1.824 y 26 de Marzo de 1.825 y actuando en representación de ésta acreditando el 

carácter invocado con: Decreto del Poder Ejecutivo do la Provincia do Salta N° 907 do 

fecha 05 de Marzo de 2.012, y con Resolución 53 D dol Ministerio de Seguridad de 

focha 12 de marzo do 2012, con domicilio legal on callo Gonoral Güomos N° 750 do 

esta ciudad, instrumentos quo tengo a la vista, doy fe.- ------.....- -.................... — -
3. » So deja constancia que no so menciona libro, folio y actas por cuanto esta
Escribanía por ser oficial no posee.-------------------------------------- ... . . ...

4. -Se deja constancia que la presento certificación do firma no juzga oí contenido ni la

forma del documento que se anexa.------------------------------------------------ ---------- ------

j



NUMERO CINCUENTA.----------------------  -

PODER _ ESPECIAL. En la ciudad y provincia., de S a j ta,

Kcpúbl.lca Argentina, a j2chq_-¿—'JÍ- L --Viv*s to

de do3 mil doce •, ante m.í, Guadalupe Gómez Diez.. e.';cr i.ban¿i

.suplente del Registro ciento sesenta, ■ comparecen: i os

" -'jR Rotes Jorge Ernesto PAYALOS, D-N.l. 28.260,'139, CUIl. 20- 

í 28260959-3, soltero, domiciliado en Avenida Virrey Toledo
lí»r

630 de esta ciudad; y Javier PAYALOS, O.M.Í. 31.733.QJ6,

.i CUXL 20-31733076-,7, soltero, domiciliado en Avenida ''irrey

<’ Toledo 630 de esta ciudad. Ambos comparecientes son 

; argentinos, mayores de edad, hábiles, a guiones identifico

de acuerdo al artículo 1.002, inciso "a" del Código Civil.

Los_ señores Jorge Ernesto Páralos y Javier Oévalos dicen:

Que con f i eren I? o d c, r E s p e c i. a 1 _a Ca y o i • de l _s cñ o •. i <■? c g e

Enrlguc PAYALOS GOYTIA, argentino, 1). N . I . 5.409.‘389, para

que con relación al inmueble ubicado en el l>c.p¿\>: 1a¡nr-u to

Cerrillos de esta provincia de Salta, des i. gnu do como i.ot./-.

"D", Vir.la del Parque, individualizado en la Nomenclatura

Catastral como Popa r Lamen to Cerrillos IJatrícnlñ 
I'.!

cuatrocientos noventa y uno (491), del cual los otorgan tes 
"i

son condúininos, realice los siguientes actos: a) Actcuy de

Administración: Encomiende la confección, firme y uestione• •»
todo tipo de trámites administrativos relacionados con la

aprobación de- uno o varios planos de Mensura y Subdj v.i :■ i ón

(loteo) referido al inmueble ya individualizado, en la

I



iad. de jot.íiíi, 1. ¿j.s lliéicí j > l :i .*i- \> en las eí tapas que

! r.IC: CünVi-!i.í Í-!1CÍ.: ir 1

s [. i- ,¡ íí .1 me i i r. e f. ¿i cú 1.t a da

mu i ida r.¿4 r i o; ene ó n i. rándofíe 4'

part -gestionar ante la

administración pública, ya sea nacional, provincial o

•u ti mi o.i pal, yeneríi '1 , dependenciasr p a r ü i c i o 11 u s i -1 >

aucoiiora.ao autárqu.i cas, soci eda»les del Estado, . compartías 31 

prescatanñ.s de los servicios de agua, luz y gas, :!? 

M i ni s. térros;, birección General de Inmuebles de I a 33 

b j ■■ ;v > í'ic i. , Dirección General de Rentas, toda clase de :m 

asuntas do su compc-tc-nci a y que u-.n'jnn vinculació.n con el :m

Manos referidos ani:eriorftenr.e, con facultad para 35

• c- d i (•• n I: u s <t p 1 ' e 1, e 1, r a r • ■: r.- c n 1 o s y a i r¡ i c i a do s,

p aqi'é gar escri¡.os( escrituras, documentos, formalizar

danuiici as, labrar y firmar actas, solicitar perici?s5 y ,jy

'■sic.rj; a hu producción; abonar 1/ís Lasas, derechos y

cu.’í 1.quic-r suma cío dinero o prestación que les sea exigida, ‘>v

•10

•11

so.i j. el 13 r i.i devolución d<- lo abana do i ndebidamuntíi,
’’

i io r. t r 1 c ?. 1. sí- cL- las resoluci one¿ recaídas en 1 bs
•o

u>:pnd i.<:n res y consenr i r i as o recurrir de 'las mismas sea en
-i-i

sedé administrativa y/o judicial; e interponer toda clase 
•i!i

di: asuntos íidminístrativos; y 2} Actos dfe Digppgición:
-ir,

píiíá que íü! ;:us nombres y representación disponga sobre el 
.f,

ib tul uuüueblt ya i denti f i cade», y los que puédan surgir de
„ . . _ _ . _______ _ _____ . . ___ _____________________ 4B_____

pleriG--. bu mensura y r.ubdi vi ;;ión; facul tándol o para
•ii>

ciu j cri.a 1" el inmueble por i:l cual se otorga el presente
Sí)



podei; o los que pueden, surgir por su división, sea por 

venta, permuta, dación en pago o cua Lqu.i er ';ot rp-- rielo <? 

contrato de carácter oneroao, con facultad para pactar las 

modalidades, condiciones, cláusulas, precios y Cormas de

' pago; cobrar y percibir el precio de venta, sea al contado 

■ o a plazos; otorgar o .solicitar Jos recibos y cartas de

! pago del caso, pediendo inclusive convenir la constitución 

> de hipoteca en garantía del saldo de precÁo, en caso que

■■ lo hubiere, garantía que en su oportunidad eetujé

. f facultado para cancelar; ¿ibonar gastos, irnpues t os,

honorarios, Impuesto a l <» Transíerencia de inmueble.?, o 

Ganancias por la venta de los lotes; hacer tradición 

entrega de ' la posesión: obligarlos por e^icc i ¿>j>. o

sannamiéhto conforme a derecho; y en y'-nei.nl cucó > 

autorizado para practicar todos los actor. que .-.•■■'.-n-,

pertinentes a la enajenación del bien o Jos bienes s<--bi;c 

el o Los que versa el presente. -Al efecto lo facultan:» i *- --------------------------

p¿ira firmar todos los instrumentos públicos y privados njo 

sean necesarios, incluso escrituras -.pública-;, con 1.13 

cláusulas de estilo; y con las cláusulas y condiciones que 

en cada caso libremente pactare con arreglo a d<f recho; 

efectuar rectificaciones de tltnlos si corrnr.pomh ere, 
••y

abonar impuestos, honorarios, tasas,- aranceles, y • rcal.i ¿ay 
;'.i

cuantos más actos, gestiones y diligencias se requieran 

para el mejor desempeño de este mandato que se confiere



arácti-'r cíe general a los eteccos de su objeto, siendo
'*7 :<Misé:ciieiiCj a -la eninnuróción de actos meramente

i 11 icaoa y no limitativa de facultades. Rcsolucián !•?’ ' 

h de la .Al-’l'P Los comparecí entes exhiben en este acto ,í!) 

comprobantes de los números .de . CUIT/CUIL- En 30 

.-inció, leída y ratificadri firman los otorgantes por 31 

iul qu« doy fe. Esta esetiturs redactada eh dos sellos ■'1?. 

.¡.rile.-; número.'i i’lí) 0 81> f) 7 2 7 y !•. 0 (1 (i C 0 7 2 G signe a 1 a que. 33

•1!>

•17

•fll

•íí). .
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-----Entre la Empresa LOTEANDO SRL, representada por el Señor JORGE ENRJQUE 
DAVALOS GOYTIA, DNI N° 5.409.889, en su carácter de representante lega* de ía 
nombrada empresa conforme lo acredita con Contrato Constitutivo de ia Sociedad y Poder 
Especial N° 41, con domicilio social en calle Bicentenario de la Batalla de Salta N° 038 de 
esta ciudad, y la POLJCÍA DE LA PROVINCIA DE SALTA, representada en este acto, por e> 
señor Jefe de Policía, Crio. Gral. Lie. MARCELO JUAN LAMÍ DNI N° 14.670.169, con 
domicilio legal en calle General Güemes N° 750 de esta ciudad, acuerdan celebrar el 
presente a los fines de modificar el Contrato de Comodato suscripto oportunamente en 
fecha catorce de octubre del año dos mil catorce, entre las partes sujeto a las siguientes 
cláusulas:

CLAUSULA PRIMERA: Ambas partes firmaron el Contrato de Comodato en fecha catorce 
de octubre del año dos mil catorce, cuyos términos y condiciones se ratifican por e¡ 
presente, modificándose únicamente el encabezado de! citado instrumento en ¡os términos 
siguientes:------------------------------------------------------------------------------------------------------ ----- -

------ •_ Entre la Empresa LOTEANDO SRL, representada por el Señor JORGE ENRIQUE 
DAVALOS GOYTIA, DNI N° 5.409.889, en su carácter de representante lega! de ia 
nombrada empresa conforme lo acredita con Contrato Constitutivo de la Sociedad y Poder 
Especial N° 41, con domicilio social en calle Bicentenario de la Batalla de Salta N° 638 de 
esta ciudad, y ia POLICIA DE LA PROVINCIA DE SALTA, representada en este acto, cor e¡ 
señor Jefe de Policía, Crio. GraL Lie. MARCELO JUAN LAM8 DNI N° 14.670.169.. con 
domicilio legal en calle General Güemes N° 750 de esta ciudad, convienen celebrar e1. 
presente Contrato de Comodato sujeto a las siguientes cláusulas:-----------------------------------

----- : En prueba de conformidad y aceptación y dejando expresa constancia, las partes 
firman dos ejemplares deiun mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Salta, a ios. ^6 
días del mes de .../-ACyp&q.Q.... del año dos mil quince.--------------------------------—
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SAL'4 ■ ""a "FOJA DE ACTUACBON ESPEOAL PARA CERTIF8CACSON DE FBRMAS IO'

b Pe es

2004-0000326190

Í.OTÍ3665
1

CE CETR DO SE UN NU CE

En la ciudad y provincia de Salta, República Argentina, a 
2 veintiséis de agosto del año dos mil quince.
3 En mi carácter de Escribana: Suplente del Registro

4 Notarial N° 160. Escribana Guadalupe Gómez Diez.

5 CERTIFICO:

6 SIN INTERVENCION EN LA CONFECCION DEL INSTRUMENTO ANEXO:

7

•’ * -

PRIMERO: Que la firma que obra en el documento que ligo 

8 con esta foja: "MODIFICACION DE CONTRATO DE COMODATO", es

9 puesta en mi presencia por la persona cuyo nombre y

10 documentos de identidad se menciona a continuación: JORGE

11 ENRIQUE DAVALOS GOYTIA D.N.I. 5.409.889; a quien

12 identifico de acuerdo al articulo 306, inciso a" del

r

13 Código Civil y Comercial.

14 SEGUNDÓ: Que dicha persona manifiesta actuar en nombre y

15
representación de la sociedad "LOTEANDO S.R.L. CUIT 30-

16
71422453-7, en su carácter de Gerente, lo que acredita con

17
Contrato Constitutivo,, de la sociedad de fecha 17 de abril

18
de 2.013 con firmas certificadas por la suscripta

■r

19
escribana inscripto en el Juzgado de Minas y en lo

20

21

Comercial

setiembre

de Registro

de 2.013, al

de esta provincia

folio 100, asiento

con fecha 6 de

11.286 del Libro
V.

22
34 de Sociedades de Responsabilidad Limitada, que tengo a

23

-24
I

;25

3

la vista.
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CE CE TR DO SE UN NU CE

C
QA

TERCERO: Que el requerimiento respectivo queda formalizado

simultáneamente por medio de Acta N° 359, Folio 60 vuelta 27

del Libro de Registro de Firmas N° 6.

Se agregan al original y doble ejemplares Fojas de 29
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Escribanía-de Gobierno 
Provincia de Salta ■ 

BOTW.3 6 6 5
En la ciudad de Salta, Capital de la Provincia del mismo nombre, Republica Argentina, 
a los treinta y un días del mes de agosto de dos mil quince, la que suscribe Graciela 

María GALINDEZ, Escribana de Gobierno, en uso de las atribuciones que me 

confieren las Leyes Provinciales Nros. 5398/79 y 5343/78, por la cual esta Escribanía- 

de Gobierno no requiere ningún otro tipo de legalización que no sea mi firma y sello, 
con lo que quedan cumplidos todos los trámites de Legalización en la Provincia de 
Salta, CERTIFICO:

1. Que la firma inserta en ADDENDA. MODIFICACION CONTRATO DE COMODATO,
es auténtica del Comisario General Licenciado MARCELO JUAN LAMI, D.N.I. N°
14.670.169, a quien identifico en ios términos del artículo 306 inciso b) del Código Civil 
y Comercial de la Nación, doy fe.--------------------------------------------------------------------- —

2.- Que el firmante actúa en carácter de JEFE DE POLICIA DE LA PROVINCIA DE
SALTA, creada por Acta de la Honorable Junta Provincial de fecha 21 de Diciembre 

de 1.824 y 26 de Marzo de 1.825 y actuando en representación de ésta con facultades 
x suficientes para este acto, acreditando el carácter invocado con: Decreto del Poder

Ejecutivo de la Provincia de Salta N° 907 de fecha 05 de Marzo de 2.012, y con 
____ NResolución N° 53 D del Ministerio de Seguridad de fecha 12 de marzo de 2012, con 

~.mmicilio en ca"e General Güemes N° 750 de esta ciudad. Instrumentos que
...,AúMJW®>go a la vista, doy fe.-------------------------------------------------------------------------------------

iBAilADE GOOTSW
□vMUDESAm 3.- Se deja constancia que no se menciona libro, folio y actas por cuanto esta

Escribanía por ser oficial no posee.-------------------------------------------------------------------
4.- Se deja constancia que la presente certificación de firma no juzga el contenido ni la

forma del documento que se anexa.-----------------------------------------------------------------


